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73 De ORGAHlSMOS AUTóNOMOS COMERetAl..E5.~ o
FIN_

730 De Orpnismos AutólKllOOI Comerciales, Indumíala o FinanClefOll

740 De Empresas Públicas y Olto¡ Enlcs públicos

7$ OS CoMUH1DAD135 Atn'ÓNOMAS

760 De Corporaciones Locales

CAPI1VLO ym.. AC1JYOS FINANCIEROS

S AC'TIVOs-RNANCIEROS

so ElfAlI!HAOOH DI! Dm1DA na socroR PÚ'DUCO

800 A tortO pIaw

SOl A medio'y tarJO plazo

81 EHAJIlNAClÓH DI! OBUOAOOHFS y DONO!: Ol! FUERA om.: SECrOR

""'UOO
810 A tono plazo

811 ~ medio y lar¡o plam

820 A corto plazo

821. A medio y largo plazo

83 R1!IN'rnoROS DI! ,IUlSTAMOS CONCEDIDOS FUERA OflLSEClUK l'tinuco

aJO A corto plazó

0.. Al personal

1. Otros

831 A medio Ytareo plazo

o. Al personal

l. Otros

. 84 ENNl!NACIóN Dn ACaOHES Da. SECI'OR MUro .

840 Enajenación de miones del $CelO! público

aso Enajenación de acciones de fuera del st'(;tor publico

860 Reintegro de depósitos

861 Rcinle¡ro de fi~nzas

88 AtuCAOOI'lEJ De~ PARA ftN'AHat\R O,I!RAaONI':s DE

CAPITAL

880 Procedente tJe ejercicios anteriores

881 Proo:dcnte de dOlación • amonizadones

882 Procedente del~nte corriente del ejercicio

CMOUJD IX. PASfV2S flNANQERQS

9 PASIVOS FINANCIEROS

900 A amo plAZO

901 A medio Ylar¡o plaro_

:no PrtstalJlOJ fe¡:ibidl» a corto plazo de Entes del sector público

911 Pré$latllO$ recibidos a medio y largo plazo de Entes del sector públíeo

912 PréstallKl$ recibidos a corto plazo de Entu lit: fuera del seetOt" público

913 PréstllOO! recibidos a medio '1 largo plazo de Entes de fuera del sedar

públiro

93 PRttrAMOS RF..cmJDOS or;t I'XffilUOR

930 Préstamos recibidos del exterior

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
CORRECC10N de errores de la Orden de 3 de abril de
1992 por la que se modijica !tI Instrucción Técnica Comple
mentaria 12.0.02 del capitulo XJI del Reglamento General
de Normas Dasicas de Seguridad Mil/era.

Advertidos errores en el texto de la Orden por la Que se modifica la
Instrucción Técnica Complementaria 12.0.02 del capítulo XII del.
Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera, publicada ~.
en el (Boletín Oficial del Estado» número 98, de fecha 24 de abril de ",
1991, a continuación se transcriben a fin de proceder a su rectificación: ,',

En la página 13850. apartado segundo, en la columna correspQn·
diente a denominación. donde dice: «Material electrico para mióas. 1
Tmnsformacíonesdc potencia», debe decir: «Material eléctrico para.,·
minas. Transformadores de potencia». ~

En la misma págjna, anexo punto 2, primcm linea. donde dice:
«Material dcctrico a Que se refieren las Directivas 82/1 230/CEE», debe
decir: «Material eléctrico a que se refieren las Directivas S2jl30/CEE».

En la página 13851, segunda columna. primer párrafo, Séptima línea,
donde dice: «... de humedad descritas en 6.3». debe decir: ((... de
humedad prescritas en 6.3».

En la página 13854, primera columna, anexo m, en el número EN
50.017, en la columna de la fccha, donde dice: «1 marzo 19797», debe
decir: «1 marzo 1979».


